
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez acción de tutela, y se comunica que la accionante 

MARÍA NALLYVE PATIÑO RESTREPO allega escrito por el cual solicita se 

disponga las declaraciones de unas personas que relaciona. 

 Manizales, 2 de septiembre de 2022. 

 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:             ACCIÓN DE TUTELA  
DEMANDANTE:     MARÍA NALLYVE PATIÑO 
RESTREPO 

                                              DEMANDADO:       JUZGADO SEGUNDO DE  
                                              EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
                                              VINCULADA: COOPERATIVA COOPROCOLOMBIA 

RADICADO:      17001-40-03-009-2021-00702-02 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para resolver la anterior solicitud, 

conviene precisar que de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del 

Decreto 2591 de 1991, la  acción se dirigirá contra la autoridad pública o el 

representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho 

fundamental. Acorde con lo anterior, el juez de tutela debe vincular al proceso 

a todas las personas que tienen un interés legítimo en este, es decir, tanto a las 

partes como a los terceros afectados con el resultado. 

 

Por lo anterior, de una vez se advierte que se negará la vinculación al presente 

trámite de los señores SILVIO ARBOLEDA ARBOLEDA Y DORA ALICIA 

BURGOS, en tanto y cuanto no encuentra el Despacho que los mismos tengan 

interés legítimo en este trámite, y las actuaciones presuntamente vulneradoras 

de derechos fundamentales se dieron al interior de un proceso ejecutivo en el 

cual no fueron parte; a más de lo cual, las pretensiones van encaminadas a que 

se suspenda la medida de embargo decretada dentro de éste, y que se declare 

la prescripción de la deuda que dio origen al mismo. 

 

Así mismo, resulta irrelevante para el trámite las manifestaciones que expone la 

accionante le realizó la Dra. DORA ALICIA BURGOS, apoderada de la 

Cooperativa COOPROCOLOMBIA. 

 

De otro lado, la accionante refiere en escrito que antecede: por lo tanto, ruego 

al señor Juez solicitar las declaraciones de las personas relacionadas en la 

tutela y recogerán los nombres de personas que puedan constatar mi relato 

(…). La anterior solicitud será rechazada, en tanto y cuanto, dichas solicitudes 



probatorias no cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y 

utilidad, y considera este funcionario que con las pruebas ya decretadas y 

practicadas se llegará al convencimiento para resolver la situación litigiosa, 

según los hechos y pretensiones expuestas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la vinculación al trámite de los señores SILVIO ARBOLEDA 

ARBOLEDA Y DORA ALICIA BURGOS. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de pruebas allegada por la parte 

accionante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a los intervinientes por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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